
( ¡  

REAL CEDULA = 
DE S.M. 

EN QUE SE SIRVE APROBAR, CONFIRMAR, 
y recibir, bajo de su Real protección las Constitucio
nes, y Fundación del Santo Monte de Piedad de 

Señora Santa Rita de Casia, sito en el Con
vento del Gran Padre San Agustín 

-C de Granada. 

ON FELIPE » * >> i • * 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Na-; 
varra, de Granada, de Toledo, deValen* 

cia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cor-
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de 
Algecira, de Gíbraltar,de las Islas de Canaria, de la Indias' 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra Firme del Mar: 
Océano, Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, Bra* 
vante, y Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról, y 
Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. Por quan-
to por parte del Do&. Don Simón de Baños, Oidor de mí 
Reat Chancilleria de Granada,el Maestro Fr. Francisco 
Heredero, Prior del Convento de San Agustin de dicha 
Ciudad, D. Pedro de Jauregui , y D. Isidro Sánchez Xi-
aiienez, vecinos de ella, se me ha representado, que havien-
doiacordado eregir, y fundar en el expresado Convento de 
San Agustin un Monte de Piedad, con la advocación d& 
Santa Rita de Casia, para alivio de aquel Pueblo, y des--
Ijerro de usuras, lo havian logrado con notorio beneficio, 
formando para su observancia, y régimen Constituciones,, 
en las quales, considerando, que obra tan del servicio de 
Dios, y del publico, se conservaría felizmente , si Yo la 
recibiese bajo.de. mi Real Protección, y amparo, y que 
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la hiciese de mi Real Patronato; acordaron por la Cons
titución primera, se me hiciese esta humilde petición, y 
la de que me dignase dispensar á los que componen la 
Junta particular, y en adelante le succedieren, la Facul
tad de elegir, y nombrar por Juez Protector á uno de 
los Ministros de aquella Chancillería, aunque sea de los 
Congregantes de dicho Monte, cuyo nombramiento, sin 
mas litulo, presentado en aquel Real Acuerdo, sea ávi
do, y tenido por tal Juez Protedtor, para que exerza la Ju
risdicción, que en la confirmación de dichas Constitucio
nes me dignase concederla, á fin de que conozca, substan-
cié, y determine sumariamente todas las Causas, y nego
cios, pertenecientes al expresado Monte , y sus Caudales, 
con inhibición absoluta de otros qualesquier Jueces, Jus
ticias, y Tribunales, otorgando las Apelaciones á mi Con
sejo de la Cámara, en la forma, que se hacia con el Real 
Monte de Piedad de Madrid: suplicándome, que en aten
ción á lo que va referido, fuese servido de admitir bajo 
mi Real Patronato, y Protección, dicha Fundación; y que 
haviendo por presentadas las referidas Constituciones for
madas para su Govierno , se librase mi Real Cédula de 
Aprobación de ellas, ó lo que fuere mas de mi Real agrado. 
Cuyas Constituciones, formadas, y aprobadas por la Jun
ta de Visitadores de dicho Monte, y que constan de trein
ta y seis Capitulos, son del tenor siguiente. 

CONS 

Del Sr, Juez 13 ̂ imerarnente se establece, y ordena, que para afian-
Protettor. zar mayor estabilidad, y aumento del Santo Mon

te, se ha de solicitar, que S.M. (que Dios guarde ) reci
ba esta Fundación bajo de su Real protección, y amparo, 
y que la haga de su Rea! Patronato, concediendo á los 
que componen la Junta particular, y en adelante Ies suc
cedieren, la facultad de elegir, y nombrar por la mayor 
parte de los votos de dicha Junta, por Juez Protector á 
uno de los Señores Ministros de esta Real Chancillería, 
aunque sea de los que fueren Congregantes del Santo 
Monte, de cuyo zelo, y piedad confie aceptará este encar
go 5 con cuyo nombramiento, sin mas Titulo, presentado 
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en el Real Acuerdo de ésta Chancillen*, sea havído, y teni
do por tal Juez Protector, para que exerza la Jurisdicción, 
que en el Real Privilegio de confirmación de esta Constitu
ción, se dignase S. M. concederle, á fin de que conozca, 
substancie, y determine sumariamente todas,y qualesquiera 
Causas, y negocios, pertenecientes al Santo Monte, y sus 
Caudales, autorizar, y aprobar los Remates, que se hicie
ren en las Almonedas, y Ventas de Alhajas ; reconocer, 
y aprobar las Cuentas que se dieren ; proceder contra to
dos los Deudores del Santo Monte, y hacer observar, y 
cumplir en un todo las Constituciones, y Ordenanzas de 
esta Fundación, con inhibición absoluta á otros qualesquie
ra Jueces, Justicias, y Tribunales, otorgando solo las Ape
laciones, que se interpusiesen, y en los Pleytos, y Causas, 
que por Derecho se deban admitir á la Real Cámara de 
Castilla, ó á esta Real Chancillería, siendo su Magestad 
servido, para que en negocios de tan corta entidad, sea 
mas breve, y menos difícil, y costoso el recurso} y en el 
ínterin, que su Magestad se dignare concederlo, se proce
derá en los sobredichos casos por qualquiera de los Seño
res Jueces de esta Ciudad, para que no se retarden los pia
dosos fines de este Santo Monte. 

C O N S T I T U C I O N  

PAra el mejor govierno, y dirección del Santo Monte, 
han de concurrir todos los Domingos del año, por jT) 

la mañana, á las nueve en el Invierno, y á las ocho en el 
Verano, en la Oficina, que tiene el Santo Monte en dicho a¡ 
Convento, el Administrador, Tesorero, Contador, Deposi- te 

tario de Alhajas, Tasador, y Portero, los quales han de „ en 
asistir hasta las doce en el Invierno, y las once en el Ve-
ra 10, en cumplimiento del oficio de cada uno; y se encar
ga al Señor Juez Prote&or, que fuere, y al Reverendísi
mo Padre Prior del Convento, y en su ausencia al Padre 
Maestro mas antiguo, asistan en los referidos dias, y ho
ras, para que con su presencia, y autoridad eviten la con
tusión, y desordenes, que se pueden ofrecer: Y en los 
mismos dias por las tardes, desde las dos en el Invierno, 
y desde las tres en el Verano, asistirán á las Almonedas 
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los referidos Administrador, Tesorero, Contador, DepO-' 
sitario de Alhajas, Tasadores, y Portero, y además el Mi
nistro de Almonedas, para los fines, que se dirán en ade
lante. 

C O  N S T I T  
« v. < • - • - « 

HA de ser del cargo del Administrador , cuidar de la 
provisión de mesas, cajones, y todas las demás co-

Administrador. sas' que ^ueren necesarias para el uso, decencia, abrigo, y 
reparos de las Oficinas, prevenir los Libros annuales, im
primir Voletines, Libritos de Novena, y Estampas, recau
dar los Legados, Limosnas, y otros qualesquiera Cauda
les, que pertenezcan al Monte, haciendo todas las diligen
cias judiciales, y extrajudiciales, que convengan : Y asi
mismo será de su cargo, solicitar la venta de los bienes 
muebles, y raices, que por qualquiera causa, ó razón per
teneciesen al Monte, haciendo judicialmente ante el Señor 
Juez Protector, y dando cuenta á la Junta particular de 
todo loque en ésta razón executáre; y de todo lo que gas
tare en los referidos encargos llevará cuenta, y razón, que 
presentará en la misma Junta, para que aprobada, se le 
satisfaga del caudal del Monte, dándose para ello libra-' 
miento de los que la componen, del que tomada la razón 
por el Contador en el Libro de gastos extraordinarios, pa
gará el Tesorero. 

CONS 

Del Ofi 
Tesorero. EL Oficio de Tesorero ha de ser, recoger todos los 

caudales, que se le entregasen pertenecientes al San
to Monte, y constará de los Libros del Contador, los que 
pondrá en el Arca de tres llaves, que ha de estar en la 
Depositaría de las Alhajas, de las quales tendrá una, otra 
el Administrador, y otra el Padre Prior, y en su ausencia 
el Padre Maestro mas antiguo; y tendrá los Libros cor
respondientes á su cargo, y semejantes á los del Conta
dor, en que se harán los asientos con toda distinción, y 
claridad, para que asi consten las entradas, y salidas de 
los caudales en sus Libros, y en los del Contador; y pa
rí mejor, y mas pronto expediente le ayudarán dos OflM 
dales, que nombrará la Junta particular, á los quales, pod 
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aora, no se Ies señala salario alguno; pero se les consig
nará en adelante, quando el Monte tenga fondos proprios, 
y suficientes para poderlo hacer. 
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C O  N S T I T U C I O N  V , .  
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EL Contador tendrá dos Libros, iguales los del Te-
sorero, en el uno asentará las partidas de los empe-

ños, y en el otro las de los desempeños, y limosnas, que 
dieren , según , y como se expresa en la Constitución 
XXVI. Tendrá también otro Libro, en que asentará las 
partidas de los Depósitos, y empréstitos, que se hicieren, 
dando los Voletínes correspondientes en la forma que se 
dirá en la Constitución XXIX, y en este Libro, al mar
gen de las partidas recibidas, anotará la entrega de ellas» 
con recibo firmado del Dueño. Tendrá también otros dos 
Libros, el uno para asentar todos los caudales, que produ-
gesen las Donaciones, Mandas, Legados, y Limosnas, que 
con el tiempo hicieren los Devotos; y el otro para tomar 
la razón de todos los libramientos, que despachare la Jun
ta particular, para todos los gastos, que se ofreciesen en 
los que anotará estar tomada la razón; pues sin esta cir
cunstancia, no deberá satisfacerlos el Tesorero. Ha de ser 
del cargo del Contador dar las Certificaciones necesarias, 
de lo que constare de sus Libros, y se mandasen dar por 
la Junta, anotando en ellos el dia, mes, y año en que las 
dio; como también dará todos los Domingos Certificación 
de todas las partidas de los empeños, que han cumplido 
el tiempo, y que no se desempeñaron, para que por ella 
consten las Alhajas, que se han de entregar al Ministro 
de Almonedas, cuyas Certificaciones han de hacer fe en 
todo caso; y para el Expediente de sus encargos podrá 
usar de los Oficiales, que nombrará la Junta particular 
en la misma conformidad, que los del Tesorero. 

C O N S T I T U C I O N  ^  
i : p ; 11 _ 1 ' • . % ' ' * " « . • V y* 

LA obligación del Depositario de Alhajas, es asistir 
todos los Domingos en las horas señaladas en la Sa-

la del deposito de ellas para recibir las que se les entre-
B ga-
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Del M 
de Almoneda 

T>e los 
dores, 

gasen, y colocarlas en los sitios cbrreápondicñtes, como se 
expresara en la Constitución. X'XIII. y sacar, y dar á sus 
Dueños las que se desempeñasen, lo qye externará entre
gándosele por estos los Voletines despachados por el Te
sorero ; y par$ Ja buena cuenta, y de su encargo, 
tendrá un Libro divididas sus ojas en dos columnas, en la 
una pondrá Jas partidas de las Alhajas empeñadas, en es
ta ¿orma : Están depositadas .Alhajas 
tos.(que es el correspondiente al dél Voletin^ que lleva¿ 

la parte) en el cajón del mes tal: Y en la otra ¿columna, á lá 
frente de la partida, que se ha de desempeñar, anotará el. 
desempeño, en esta forma: En 

desempeñó, y entregó á su dueño.Y se le encarga al Depo
sitario toda vigilancia en la custodia de la Depositaría, en * 
el tiempo que estuviere abierta, sin permitir la entrada en 
ella á ninguna persona. . ¡ 
-Uboiq "líp jiajEüUKD ¿OÍ EObej 1KJÍI38E B1F.G Gnu lí) vJ'idiJE 

C O N S T I T U C I O N  F I I .  
fiir 

HA de haver un Ministro de Almonedas , de cuyo 
cargo,ha de ser, entregarse de las Alhajas, que se) 

huvieren de vender por nohaverse desempeñado en tiera» 
po, poniéndolas en la Sala, de Almonedas con curiosidad,» 
y separación para que no. se confundan las Alhajas del 
uno, con las del otro ; y tendrá un Libro en que asenta-»' 
ra todos los Domingos las que se le entregasen por Ja 
Certificación del Contador, con la misma distinción, 
qlaridad, qye constará por dicha Certificación; y la Alha
ja, ó Alhajas que se vendieren las anotará al margen de> 
la partida de ellas, con expresión de la cantidad en que' 
se vendieron, y nombres de los Compradores f y se leen*» 
carga el cuidado en la seguridad de las Alhajas. < 

CONSTITUCION 

"A de haver, quatro Tasadores , dos para las Alhajas 
_ de Oro, Plata, Perlas, Aljófar, Diamantes, Esme

raldas, y otras piedras preciosas, y ios otros dos para la 
Ropa de Seda, Antes, Gamuzas, y Lino, las quales se han 
de nombrar por la Junta particular , eligiendo para-eilo 
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personas inteligentes en su Arte, y Oficio, de buena fama, 
y opinión : y antes de empezar á exercer sus Empleos ha-: 
rán juramento en forma ante el Señor Juez Protector, de 
executar fielmente las tasaciones, sin agravio de partes, 
por valor intrínseco, que tuvieren las Alhajas, según el es
tado, y calidad de ellas, y de su publica estimación, no 
teniendo en consideración las hechuras; desuerte, que se> 
puedan regularmente vender por aquella tasación ; y estas» 
tasaciones las firmarán, para que con ellas acuda la Parte¡ 
á pedir el socorro, que necesitare. 

C O N S T I T U C I O N  

HA de haver ün Portero para convocar á las Juntas,' 
y ha de ser de su cargo el aseo, y limpieza de las 

Oficinas del Santo Monte, abrir, y cerrar las puertas los rA«w 1 
Domingos por mañana, y tarde, sin permitir la entrada, - • m-\ 
sino á las personas que se llamaren, evitando en quantot 
pueda la confusión de la gente, y que no haya ruidos, ni 
alborotos en ella; para lo qual, y los recados que.se ofre-t 
cieren, se ha de añadir un segundo Portero, que le ayude^ 
y ambos han de estar sugetos á lo que se les mandaré po6 
los Ministros de la Junta particular, la que los nombrará, 
y señalará el estipendio correspondiente por su trabajo. 

1 • ! •" ' z f  10v t!': .• íbgcí < í í í í  
C O N S T I T U C I O N  ¡  

LAS personas que han de exercer los Empleos de Ad-> &e 

ministrador, Tesorero, Contador, Depositario de Al-
hajas, y Ministro de Almonedas, las ha de nombrar la Jun-

ha de nom 
ta particular por mayor parte de votos, conforme fueren 
vacando por muerte, ó ausencia perpetua, eligiendo á su
getos de honor, y distinción, asi Eclesiásticos, como Se
culares, de quienes tengan experimentado su zelo, desin
terés, piedad, y devoción al Santo Monte, y que no han 
ele pretender en tiempo alguno, salario, ni remuneración 
por su trabajo, como lo executan los que actualmente sir
ven estos Empleos, por no tener el Santo Monte mas fon-
dos, ni caudales, que las limosnas, que voluntariamente hi
ciere la piedad de los Devotos, y socorridos y aunque estas 
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se aumenten con el tiempo, no se ha de poder señalar sueldo, 
ni salario á ninguno de los Individuos de la Junta general, 
particular; y esta solamente tendrá facultad para conce
der, y librar algún salario moderado, y correspondiente, 
á Jos Tasadores, Oficiales de Libros del Tesorero, y Con
tador, y á los Porteros, en el caso de que haya tbndos 
suficientes, y que no se encuentre quien sirva estos Ofi
cios por devoción, y sin ínteres; y del señalamiento, que 
en esta razón hiciere la Junta particular, dará cuenta á la 
general para su aprobación. 

C O N S T I T  

TJ Ara la seguridad, buen orden, y administración de los 
Jl caudales del Santo Monte, cumplimiento de la obli-

T)e la Juntagacion de sus Ministros, y puntual observancia de estas 
general. Constituciones, se establece haya una Junta general, com

puesta del Sr. Juez Prote&or, que Ja ha de presidir, del 
Sr. Corregidor de ésta Ciudad, ó su Alcalde mayor, del Sr. 
Provisor Vicario general de éste Arzobispado, de un Sr. 
Canónigo de ésta Santa Iglesia, de un Cavailero particular, 
6Veintiquatro de ésta Ciudad, y de todos los Individuos de 
la Junta particular, y unos, y otros han de tener voto de
cisivo, y el Señor Prote&or de calidad, para evitar por éste 
medio las discordias, que en votos iguales puedan ofrecer
se. Al Sr. Canónigo, y Cavailero particular, ó Veintiqua
tro, que han de asistir en ésta Junta, los ha de nombrar por 
ésta vez la Particular; y en adelante, conforme fueren va
cando, por muerte, ó ausencia perpetua, los nombrará la 
General. 

CONST 

Del dia que seB ,ASta Junta se ha de celebrar una vez al año, en el día 
ha de celebrar• Jque pareciere mas conveniente á la Junta particu-

Junta gene-lar> con tal, que le señalen dentro de quince dias después 
ral, de concluida la Novena de nuestra Santa Patrona Santa 

Rita, y que se hayan celebrado las Honras de los Difun
tos, sin poderlo dilatar mas tiempo ; y para el dia que 
señalaren, mandarán citar á los Señores de la Junta ge
neral, en el que iaviolablemente se celebrará sin poderse' 
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diferir con los que concurrieren, aunque falten algunos de 
una, y otra Junta; y si ocurriere algún negocio grave, que 
necesite resolverse por la Junta general, y que no pueda 
dilatarse su resolución hasta el dia annual de dicha Jun
ta, pueda la Particular convocarla en otro dia, quando le 
parezca necesario, avisando al Señor Protector, y demás 
Señores de ella. 

CONSTITUCION X 

EN la misma Junta general se han de tratar, resol- ^ » 
ver las dificultades, que huviere reservado su deter- ^ 

minacion la Particular, dando las providencias convenien- . 
tes, y necesarias en todos los casos, y cosas, que la expe- m~ 
rienda huviere enseñado, necesitar de remedio : En esta ^ 
Junta se nombrará al Señor Canónigo, Cavallero particu
lar, ó Veintiquatro que faltare, de los que por la prime
ra vez huviere nombrado la Junta particular. También se 
han de presentar en ella las cuentas, que el dicho Teso
rero , y Contador huvieren formado de los caudales del 
Santo Monte, su distribución, y aumento, las quales se 
han de dar con relación individual, asi de los ingresos de 
Limosnas, Legados, y Donaciones, como de todo lo que 
ha salido para empréstitos, Misas, gastos de Novena, y de-
mus piecisos del Monte, y del estado en que está el cau
dal, asi en especie de dinero, como en efeótos cuya rela
ción ( si pareciere á los Señores de la Junta) se mandará 
imprimir, para que llegue á noticia de todos, y se excite 
la devoción a tan piadosa obra. Y el Administrador dará 
también cuenta del estado en que tuviere las cosas de su 
cargo, y en vista de unas, y otras, no hallando reparo en 
ellas los Señores de la Junta las aprobará el Señor Juez 
Protector con Auto de aprobación. 

C O N S T I T U C I O N  K  

COmo la experiencia ha demonstrado muchas veces, 
que en la alteración, y variedad de tiempos, y cir-

cuustancias, suele ser perjudical en unos, lo que era con-
veniente, y aun necesario en otros; se ordena, y establece, 
<jue la Jmua general ha de tener facultad de alterar, cor-

C re-



regir, y enmendar, quitar, y añadir, la Constitución, o» 
Constituciones que tuvieren por conveniente, para el me
jor orden, y govierno del Santo Monte, y para que se con
sigan con mas seguridad, y facilidad sus santos fines; con 
tal, que no lo puedan hacer sino concurriendo en un dic
tamen tres partes, de quatro de los votos, que asistieren 
en dicha Junta, procediendo en todo con madura, y seria 
reflexión, por lo§ inconvenientes que suelen ocultar las no
vedades: y siendo alguna de estas Constituciones, ó cosa 
substancial, y grave peso, lo que haya de alterarse, se da
rá cuenta á su Magestad, y Señores de su Real Cámara, 
para su confirmación. 

C O N S T I T U C I O N  

De la 
particular. 

"De las f 
des de la 
particular, 
la que se 
tratar en 

LA Junta particular se ha de celebrar una vez cada 
mes, y esta Junta ha de cuidar de todo el peso, go

vierno, y dirección del Monte, y se ha de componer de 
nueve Ministros, en esta forma: El Señor JuezProte&or, 
que la ha de presidir, con voto de calidad; el Reveren-
disimo Padre Prior, que es, ó fuere de este Convento ; el 
Reverendísimo Padre Maestro Fray Francisco Heredero, 
Prior que era quando se fundó este Santo Monte, y á cu-5-
yo zelo, inteligencia, y devoción, se debe la promoción, 
y aumento de esta grande, y piadosa obra; y por su muer
te, ó ausencia perpetua, el Padre Maestro que se hallare 
mas antiguo en el Convento, el Administrador, Tesorero, 
Contador, Depositario de Alhajas, Ministro de Almone
das, y un Secretario de Juntas, que ha de servir para esta, 
y para la general el que se ha de elegir en la misma con
formidad, y de las expresadas qualidades, y circunstancias, 
que han de tener los demás Ministros, como se expresa 
en la Constitución X. y estos ocho últimos tendrán votos 
iguales en todo lo que se tratare , y dispusiere en estas 
Juntas. 

C O N S T I T U C I O N  

EN esta Junta se tratará, y resolverá lo que se ofre
ciere, y ocurriere para el govierno económico, y 

buena administración de los caudales del Monte, dando.» 
•oí Jlas 



las providencias necéáarías para-evita* los inconvenientes! 
que se fueren experimentando en su distribución, y recau-í 
dación, empréstitos, y Almonedas, y en todo lo demás que 
se ofreciere; y si ocurrieren algunas dificultades, que no 
pudieren vencer los de esta Junta, las remitirán, y reser
varán, para que las resuelva la Junta general; la que po
drán convocar siempre que la urgencia del negocio no dé 
Jugar á dilatarlo, hasta la que se ha de celebrar una vez 
al año, como se expresa en la Constitución Xlí. y XIII. 
procediendo en todo con la mayor reflexión, para que se 
consiga el acierto, y crédito del Santo Monte : En cada 
lina de estas Juntas se leerá por el Secretario lo que se 
huviere acordado en la antecedente para ver si se ha cum
plido, y hacer que se execute, no haviendose experimen
tado algún inconveniente; para lo qual tendrá el Secre
tario un Libro, en que se sentará todo Jo que se acorda
re, y resoíviere por las Juntas. Asimismo se ordena, que 
el Tesorero, y Contador, quatro veces al año , de tres á 
tres meses, reconozcan ei estado de los Caudales, emprés
titos, y limosnas, que por qualquier causa huvieren entrad 
do en Arcas, y formen una relación de todo con distin-* 
cion, y claridad, la que presentarán en Ja Junta particu
lar, para que tenga conocimiento del estado, aumento, ó 
diminución, y de sus causas, y la misma cuenta dará el 
Administrador, de Jas cobranzas, y negocios, que están á 
su cargo; y en vista de las relaciones de unos , y otros, 
en Ja ultima Junta, que se celebrare en el mes de Abril, 
en que se podrá saber con corta diferencia lo producido 
en todo el año, tratarán, y resolverán los gastos , que se 
han de hacer en la Novena, y Fiesta de nuestra Patrona 
Santa Rita, Misas, y Honras de Difuntos, como se ex-; 
presa en la Constitución XXXII. y XXXIII. arreglándose 
para ellos á la tercera parte de lo que importasen las li
mosnas de aquel año, fuerte, que las otras dos partes 
queden integramente para aumento de fondo del Mont¿; 
y si con el tiempo Se aumentasen las limosnas; demánera, 
que hechos los referidos gastos sobrase algo de la terce
ra parte de su produjo, se aplicará también este exceso 
al fondo del Santo Monte. En esta ultima Junta del mes 
de Abril se nombrarán dos Diputados de los mismos, que 



Del orcfen,y dis
posición 

Oficinas. 

la componen, para que en conformidad de lo que en ellá 
se resolviere, dispongan, y executen los gastos , que se 
ofrecieren en las expresadas Funciones, librándoles para 
ello lo necesario. 

CONST 

PAra el buen orden, y seguridad del Santo Monte, ha* 
brá en las Oficinas de él un quarto separado con tres 

llaves , de las que tendrá una el Reverendísimo Padre 
Prior, otra el Tesorero, y otra el Depositario de Alhajas, 
en el que se han de disponer dos ordenes de doce cajones 
cada uno, rotulados en ellos los doce meses del año : en 
el un orden se pondrán las Alhajas de Oro, Plata, Piedras 
preciosas, Perlas, y Aljófar, y en el otro las de Ropa, y 
unas, y otras en el cajón dei mes correspondiente á su em
peño, para que con esta división se puedan fácilmente ha
llar quando se desempeñaren. En este mismo quarto , 
sala, se pondrá el Arca de tres Llaves para los caudales, 
como se expresa en la Constitución IV. Habrá otra sala 
de Almonedas, en que se pondrán las Alhajas, que se sa
caren para vender por no haverlas desempeñado en tiem
po sus Dueños, de la que tendrá una Llave para su cus
todia el Ministro de Almonedas, y en ella podrán entrar 
á reconocer las Alhajas, los que viniesen á comprarlas; y 
en la Oficina principal ha de haver tres mesas separadas, 
en la una asistirán los Tasadores nombrados de dichas Al
hajas, en la otra el Tesorero con sus Oficiales, y en la otra 
el Contador con los suyos, y á la puerta de esta Oficina 
estarán los Porteros para no permitir la entrada á los que 
vinieien á empeñar, ó desempeñar Alhajas, sino á los que 
se mandaren entrar para evitar la confusión, y que no se 
embaraze el buen despacho. 

C O N S T I T U C  

TW JiL '"D ^ra que siemPre qu¿de seguro el caudal del Santo 
Ue las Alhajas J Monte, se establece, que las Alhajas sobre que se 
que so bandead- han de dar los socorros han de ser de Oro, Plata, Joyas 
mt¡n de pieclras preciosas, Perlas, Aljofares, Cobre, Azófar, Me

tal, Ropas de Seda, Antes, y Lino, que esten buenas , 
*1 bien 



Ijien tratada!,* desuerteyque fácilmente se puedan venden;» 
y se prohibe admitir menages de casa, como Pinturas, Es
critorios, Escaparates, Espejos, maderas de cama, ni otras 
de esta calidad por la dificultad, que hay de manejarlas, 
guardarlas; como ni tampoco se admitirán cesiones, vales, 
letras, ni otros tales resguardos , para evitar que el Santo 
]\lonte padezca quiebra, ú otra contingencia en el reco
bro de su dinero, ni la molestia de seguir píeytos, y otras 
diligencias judiciales, de que se ha de huir todo io po
sible. 

C O N S T I T U C I O N  

Siendo el caudal quien ha de arreglar la cantidad, que 
se pueda prestar, para que no lo lleven todo unos, y 

se dexe de socorrerá muchos;se establece,que por aora,y en* 
estado pres.ente, no pueda pasar el socorro de cinquenta» 

pesos, que hacen setecientos y cinquenta reales vellón, que-i 
dando al arbitrio de los Ministros de la Junta particular, 
aumentar, ó djsminuir esta cantidad, á propóícion del au
mento, ó diminución, que con el tiempo tuvieren los cau
dales: bien entendido, que la cantidad que se diere ha'dé-
caber en las dos tercias partes de Ja legitima tasación de 
las Alhajas de Oro, Plata, Piedras preciosas, Perlas* y Al
jezar, y en la mitad de la tasación de las demás cosas, y> 
ropas de Seda, Lino, y Antes, para que de esta suerte que
de asegurado el Monte, y no se descuiden los Dueños eri 
venir á desempeñar sus Alhajas; se previene, que todas 
las cantidades de socorros que se dieren, se han de bolver 
ep la misma, ó no inferior moneda, que se entregare, por 
IQS perjuicios, que de recibirlas en vellón pueden seguirse* 
haviendose entregado en Oro, 6 Plata. > 

C O N S T I T U C I O N  

De la ca 
á que se 
estender , 
aora los 
ros. 

ÓC 

LOs Empréstitos, ó Socorros, que se hicieren han de 
ser por aora por el tiempo determinado de quatro 

meses, y un dia, y no mas; con la condición, de que pa-
sado dicho tiempo sin haverse desempeñado las Alhajas, 
se han de vender irremediablemente en el Domingo inme
diato al dia en que se cumplió el termino, sin otra cita-

D cion, 



cion, ni aviso, para que el Santo Monte se reintegre con 
puntualidad de lo que tiene desembolsado, y se pueda so
correr á otros: cuya condición se expresará en el Vole-
tín, que se ha de dar á los Socorridos para que no aleguen 
ignorancia, ni se descuiden en acudir á su desempeño; y 
se previene, queda al arbitrio de los Ministros de la jun
ta particular conceder en adelante mas tiempo, haviendo 
fondos bastantes para poderlo hacer ; como también el 
prorrogar los Voletines por otro tanto termino, pidiéndo
lo las partes antes de cumplirse el primero, y constando 
de la imposibilidad del desempeño por falta de medios. 
También se advierte, que al que tuviere Alhijas empeña
das no se le haga segundo empréstito, hasta que haya sa
tisfecho el primero, para que de esta suerte gozen mas 
personas del beneficio del Monte; y al que lohuviere he
cho con puntualidad, se le ha de socorrer, prefiriéndole á 
los demás, que no lo huvieren hecho asi. 

C O N S T I T U C I O N  

\A qué p 
se han de 
socorros, 
quienes 
de negar. 

SE establece, y ordena, que se ponga la mayor aten
ción, y cuidado por los Ministros de la Junta parti

cular, en que los préstamos se hagan á personas conoci
das, y seguras, atendiendo siempre á la calidad de quien 
los pide, para que asi sea la obra mas del servicio de Dios, 
y procurando no se den a la gente viciosa, y que asista á 
casas de juego; pues de esta se puede recelar, que las Al
hajas sean hurtadas, ó á lo menos sospechosas : Y en ha
viendo alguna duda en orden á la persona, ó á la alhaja, no 
se les deberá dar dinero, y si las instancias fueren gran
des, que alguno de los Ministros de la Junta particular se 
Satisfaga con el conocimiento que diere de la persona pa
ra quien ha de servir el dinero, se le dará bajo las segu
ridades prevenidas en orden á las prendas en la Constitu
ción siguiente. Y asimismo se ordena, que no se puedan 
dar estos socorros á personas de quienes se presuma, los 
piden para comerciar, y tratar, porque estos caudales es
tán solamente destinados para socorrer las necesidades del 
próximo, y de ninguna suerte para sus ganancias, y gran-
gerias. 

CONS-



C O N S T I T U C I O N  

POr quanto la malicia de los hombres se puede exten- De lo que 
der á empeñar en el Santo Monte, las Alhajas que 

tienen sin legitimo titulo, como son las prestadas, confia^ 
das, ó hurtadas; para evitar estos fraudes, el perjuicio, 
que se puede originar al Santo Monte, viniendo los Due-
ños legítimos á sacarlas con la noticia de estar empeña-
das, se previene, que no se dé empréstito alguno, ni se-
tome A!haja de persona, que la prudencia de los Minis
tros entienda ser sospechosa, ó que no tiene de qué pagar; 
y en qualquiera duda, que se ofrezca no se ha de dar el 
empréstito sin que dicha persona dé un Abonador de que 1 

la Alhaja es propia del que la empeña, Obligándose á res«;-
ponder siempre, que el Santo Monte fuere requerido ju
dicial, o extrajudicialmenté para la entrega de la Alhaja1 

por el verdadero Dueño de ella, ó el que pretenda serlo, 
siendo de su cargo seguir, y costear el litigio, que en ra
zón de esto huviere; y el Santo Monte ha de estar obli-; 

gado á decir, y dar razón de buena fee de qualesquiera Al
hajas, que se hallaren empeñadas á qualesquiera persona, 
que llegare a preguntar por ellas. Pero como quiera que 
no obstante estas prevenciones, no se puede cautelar en
teramente este punto, si sucediere, que alguno empeñare 
Alhajas hurtadas, ó que no sean suyas, abusando de la con* 
fianza de quien se las prestó, ó suponiendo maliciosamen
te ser el Dueño alguna persona conocida para conseguir 
el fin de sacar el dinero por donde se convenza de mala 
fee, ha de ser condenado por el mismo hecho de haver lle
gado con engaño al sagrado del Santo Monte, y puesto • 
en contingencia, y dilación su caudal en otra tanta canti
dad como la que recibió á beneficio del Santo Monte, 
si no tuviere de donde satisfacerla se procederá por el Se« 
ñor Prote&or á prisión, y corrección corporal procedien- • 
do contra dichas personas de oficio de Justicia como con
tra violadores de la fe pública, y usurpadores del caudal 
común, destinado para los necesitados: entendiéndose es
to además de las penas, que por derecho están estableci
das contra los Ladrones, y otros qualesquiera géneros de 
cielitos, que en esta materia puedan cometerse. 

COKS* 



T)el método 
si ha de 
var en ha 
so corros. 

C O N S T I T U C I O N  

HAliándose ¡nformados lps Ministras;4a la Junta par
ticular, de que las personas que vinieren á pedir 

socorros son seguras, y sin sospecha, y que tampoco la tie
nen las Alhajas, que traen á empeñar las remitirán á los 
Tasadores, quienes harán la tasacio)).desellas, como se pre
viene en la Constitución VIH. con la que acudirá la par
te al Contador, .para que asiente la partida en el Libro, 
del dinero que huviere de llevar, y cupiere-, hechas las re
bajas expresadas en la Constitución XIX. y dejas Alhajas, 
que dejía empeñadas,, con expresión de sus señas, peso, y 
calidad, y del importe de la tasación, y de los nombres del 
I)ueño, y de la persona por cuya mano se empeñare , 
sus vecindades, numerando todas las partidas que se pu
sieren en el Libro, y fecho, se le dará un Voletin en la 
forma que se expresará en la Constitución siguiente para 
su resguardo, con el que acudirá al Tesorero, y deposi
tario de Alhajas para que entregándose este de Jas que 
quedan anotadas en el Libro, se le dé por aquel el dinero; 
y el Depositario numerará la Alhaja con el numero, que 
corresponde al de la partida anotada en el Libro, y la co
locará en el cajón correspondiente á aquel mes. r t 

J , 15 , ° ^ 1 í í f 5, 
C O N S T I T U C I O N  

DeIVoletín,que 
se ha de 
ios socorridos 

AUnque en los Voletínes, que hasta aora se han dado 
á ios que han dexado empeñadas las Alhajas, se han 

expresado estas; pero haviendo reconocido, que de expre
sarlas se seguia el inconveniente , de que si al Dueño de 
ellas se le perdía el Voletín, podia venir qualquiera que se 
lo hallase á desempeñarlas en grave perjuicio del Dueño; 
se ordena, que en Jos Voletínes que en adelante se dieren, 
no se anoten las Alhajas, para que si al Dueño se le per
diere, 6 se Je hurtaren, y viniere otro con él á desempe
ñar sea descubierta su malicia preguntándole por las Al
hajas, y las señas de ellas, no concordando las que diere 
con las que .están puestas en el Libro. L,a forma del Vo
letín qu$ se ha de dar rubricado del Tesorero, y Depo
sitario de Alhajas, y ^cnjado ílfi Contador, ha ¿iq s ea 

la 



y» 

la formá síguiehte í Dexaempeñadas 
je de Piedad de Señora Santa 
de tal parte, ciertas Alhajas 
jófar, Metal, o Ropa, anotadas 
¡tantos de Entradas, y Salidas, 
tidad, por resguardo de tanto 
ro por quatro meses, y un dia, 
fecha, y cumplirá en tantos de ; 
etho termino sin haverlat desempeñ 
Almoneda pública, según la XXIII. 
preceda citación alguna, por en 
ello. Granada, tantos de tal m 
Acuerdo de lot Señores de la , 
bricar&n* 

C O N S T I T U C I O N  . •  

Siendo uno de los fines de este Santo Monté, extinguir 
en quanto se pueda el vicio de la usura, y que su cau-4 

dai se administre con la mayor pureza en el socorro dé 
las necesidades temporales de los Fieles, se ordena * que 
no se pueda llevar Ínteres por ninguna cantidad ,que se 
prestare, ni que dire&a, ni indire&amente se puedan pe
dir , y solo se permite, qüe si el Socorrido quisiere por 
devoción dexar alguna limosna, libre, y espontáneamente, 
se admita, y se aplique para aumento del caudal, y para 
los demás fines del Santo Monte, que se expresan en es* 
tas Constituciones; y no se admitirá, aunque voluntaria* 
mente la ofrezca al tiempo del empréstito; y aunque los 
Socorridos no dexen limosna, no por eso se les ha de de-* 
xar de socorrer en las ocasiones, que se hallaren con ne« 
cesidad, 

C O N S T I T U C I O N  

OUando el Dueño de las Alhajas viniere á desempe
ñarlas, acudirá con el Voletin, y el dinero, al Te
sorero, quien lo recibirá, y anotará en su Libro dé 

Empréstitos, y en la partida correspondiente, el dia mes, 
y a fío, en que se pagó, y la limosna que dio , ó que no 
la dio, y lo mismo practicará el Contador en el suyo, y 
puesta por el Tesorero en el Voleuu la nota de pagada, 

E fe* 

Qué ñó 
ven in 
por los so 
que sé hi 

t)e íó qué 
de pnaSlicar 
el desempeño 
las Alhajas* 



recurrirá la Parte con él al Depositario de Alhajas, para 
que le entregue las suyas, anotándolo asimismo en su Li
bro de Depositaría: Y se advierte, que si por muerte, ó 
ausencia del Dueño de las Alhajas, se dexare encargado 
su desempeño á otra persona con el Voletin , pueda el 
Monte entregarle las prendas; pero estando antes bien ase
gurado de que es.persona legitima la que las pide, y pa
ra esto si huviere duda, se le pedirán las seguridades ne
cesarias. Asimismo se previene, que si acudieren Herede
ros, ó Testamentarios con el V'oietín, no ha de bastar so
lo este para entregarles las Alhajas , sino que han cíe dar 
recibo cíe ellas, y han de traer Testimonio de la clausula 
de Herederos, con pie, y cabeza, sobre que .se encarga el 
mayor cuidado, y vigilancia a los Ministros, como tam^ 
bien en el caso, de que los que vinieren á desempeñar 
digan, haverse perdido el Voletin, haciendo en estos casos 
las seguridades necesarias, y poniendo en los Libros las 
notas correspondientes, asi por el Contador, como por el 
Depositario de Alhajas, 

íu 5 •"% t • j * ••« \ ' • fí; • ' *' • 
C O N S T I T U C I O N  v  »  

«r ") | * fj ) W i II Ji I 4 <ti 14 i • ^ xtJ i * *4 f * I 

TOdos los Domingos dará el Contador Certificación 
de las partidas de Empeños, que han cumplido el 

termino de los quatro meses, y un dia, y no se han de
sempeñado, la que entregará al Depositario de Alhajas, 
para que las saque del Deposito, anotándolo en su Libro, 
y ponga en la Sala de Almonedas, para que el Ministro 
de ellas las venda publicamente á voz de Pregonero, re
matándolas en el que mas diere por ellas, ó por cada una 
de ellas, y asentará en su Libro de Almonedas con todíi 
distinción, y claridad el Dueño de la Alhaja , en quanto 
estaba empeñada su tasación, en quanto se vendió , y á 
quién, para que el Dueño tenga noticia de todo, y recó-
bre lo que le sobrare : Y se previene , que no se venda 
mas Alhaja, que la que baste para satisfacer al Monte", de
jando las demás á su Dueño; Asimismo se previene, que 
si el Comprador no llegare al precio de la tasación, ea 
este caso se le avisará judicialmente por el Eserivano al 
Pueño de la Alhaja, para que busque mejor Postor y y 

- . no 

De las 
nedas. 



10k 
.no pudiendo el Duéfio ser háVído, le dejara un recadó, 
.lo pondrá por diligencia, para que no pareciendo por nin*-
gun modo se remate la Alhaja en el primer Postor, pop-
que no padezca perjuicio en la detención el caudal del 

;Santo Monte, ni los necesitados el alivio de ser socorrí* 
dos. También se declara, en beneficio del Dueño de las AI* 
bajas, que si los quatro meses , y un dia cumplen el Do
mingo , no se han de poner en Almoneda hasta el Domin-* 

.go siguiente. En el Ínterin que su Magestad fuere servida 
.confirmar estas Constituciones, se executarán estas diligen
cias de Almonedas ante un Señor Alcalde de Corte, y sti 
Kscrivano de Provincia, como se ha executado hasta aquí» 

CONSTITUCION j 

SE establece, y ordena, que ningún Ministro del Santo 
Monte, sea el que fuere, pueda comprar alhajas de las 

que se venden en Sala de Almonedas , por si , ni por in
terpuesta persona, para conservar por éste medio el buen 
Crédito, y opinión que pide obra de tanta piedad , sobre 
que se les encarga gravemente la concienciad dichos Mi* 
nistros, observándose esto exaéla, é inviolablemente^ y sí 
;se comprobare, que alguno contraviniere á esta disposi-1 

cion, pueda, y deba ser privado de la ocupación , qué 
tiene. 

C O N S T I T U C I O N  

Qtié !os 
tros del 
Motité h 
dat? comprar 
bajas en 
monedas*, > 

SI algunas personas quisieren depositar süs caudales éri 
las Arcas del Santo Monte, para que en el interiil 

que los pidieren, sirvan á la publica utilidad de socorrer f 
/ i . If i. • . a los necesitados, se establece, se admitan semejantes de-4 

' , • . n pósitos a la voluntad, y por el tiempo, que las Partes lo 
Quisieren dar, previniéndoles, que para sacar la cantidad 
que dejaren, hayan de avisar quince dias antes, como no X 
pasen de doce mil reales; y excediendo de esta canti i d 
Un mes, para que en este intermedio pueda buscarlo el 
^íonte, si estuviere distribuido } pero si huviere caudal eii > 
•Arcas, se ha de dar luego al Interesado sin aguardar al 
plazo señalado, porque en esta puntualidad consiste el bueit 
^rédito, y opinión del Santo Monte. Estos Depósitos se! 

sen-



sentaran en Libro distinto de los caudales del Santo Mbrt-
Xe,considerándolo como ageno, y sentada la partida, se da-

.rá a la Parte «n Voletin, ó Vale impreso, del resguardo, en 
que sucintamente se declare el día, mes, y año, cantidad, y 
persona, con <el folio de la partida en la forma siguiente: 

Don Fulano de xa depos 
este Santo Monte de 
siempre que los pida, coniVa 
del Libro de Depósitos Y si se perdiere éste 

Vale, o Voletin, ó el que lo tragere sea otra distinta perso
na de la que depositó el dinero, se usará de todas las pre
venciones, y cautelas expresadas en la Constitución XXI& 
que habla de los Voletínes de Alhajas empeñadas, y en la 
Constitución XXVI. que trata de su empeño. 

CONSTIT 

DtlasOsimt, TjAr.1 que se logre el mayor aumento de este Santo Moni 
, aSTte> se admitirán todas las Donaciones, Cesiones, Man-

ÉnndSmio daS'.Legad°S' ̂  Limosnas' <)"<= <« Devotos, y Bien-hecho-
Mnni FfS Uaeren' de °uya recaudacion cuidará el Administrador, 

dando cuenta de ella en la Junta particular. Y se ordena, 
que todo lo que por qualquiera razón adquiriere el Santo* 
Monte en bienes muebles, y raices, se ha de vender publi
camente, y reducir á dinero efeftivo dentro de ocho- dias, 
y ante el Señor Juez, para que sirva al socorro de las ne
cesidades, que es el fin principal de esta obra piadosa, re
servando solamente los muebles, que sean precisos para el 
uso, y manejo de las Oficinas. Asimismo se establece, que 
en ningún caso se admitan Misas de Testamentaria, aunque 
se dejen determinadamente al Santo Monte por los Testado-4 

res; porque demás de tener ésta determinada intención, ce
dería en perjuicio de ias Coleóturías Parroquiales, y Comu
nidades. 

CONSTITUC 

Que no se hagan "O 0r9ue de n<nguna manera ha de concurrir el Santo 
demandas paraJL Monte á perjudicar á nadie, antes sí á aliviar á todos-
el SantoMonte.Püf tant0> Pafa que no se impidan las Limosnas, que se acos

tumbrarán pedir para otras Obras Pías, se ordena, quV na 

pue-



pueda pedirse en su perjuicio por el Santo Monte de Pie
dad, ni en las Iglesias, y de puerta en puerta con deman
da, y solo se permite poner algunas Cajas en las Pilas del 
Ama Bendita de este Convento, por no haver otras que 
lo estorven, y en las Casas particulares de los Devotos, que 
las pidieren, y en las Oficinas, que le pareciere al Adminis-
«ador, no causaran perjuicio á otras Obras Pias, siendo da 
su cargo el hacerlas fabricar, y repartirlas donde convenga, 
poniendo en ellas un rotulo, que diga asi: 
corr„ 4 los Vivos, y Difuntos del Santo MgnU de Piedad. 
Y al tiempo que le pareciere al Administrador las recogerá, 
Y llevará á la Junta particular, para que se habran, y ano
ten en el Libro de las Limosnas, las que ¡tuvieren pro-

* %• i ^• f,, mi mrifid ^ JL 
dUCld°' CONSTITUCIONXXXII. 

Qlendo la gloriosísima Santa Rita de Casia 
7) Protectora del Santo Monte de Piedad, y su Congre 
™ion, es muy debido, que este se dedique a su mayor 
culto, y veneración, á cuyo fin celebrara todos los anos en 
5U proprio dia, ó en otro que  parexca conveniente a la Jun
ta particular, Fiesta con Música, Sermón, y Manifiesto coa 
la mavor solemnidad, colocando su Santa, y Milagrosa Ima
gen en la Capilla Mayor de la Iglesia de este Convento 
de nuestro Padre San Agustín, continuando la Novena de 
la Santa con Misas Cantadas por las mañanas, y Platicas 
por las tardes, y en la ultima se hará Procesión por la Pía-, 
Kta de l  Convento, autorizada con el Santísimo Sacramento 
del Altar; y para que la Novena se celebre con el mayor 
culto y trequencia de los Fieles, se solicitará traer el Ju
bileo de las Quarenta Horas para todos los nueve dias ¡ y 
asimismo se dispondrá, que en uno de estos dias se com-
orehenda el Domingo de la Santísima Trinidad, y quando 
no pueda ser, se celebrará su Fiesta Votiva con Sermón, 
en cuyo dia se ha de señalar la devoción de los Congre
gantes del Santo Monte en obsequio, y veneración de esta 
Inefable y adorable mysterio, por estar dedicada á su ma
yor honra, y gloria esta piadosa Obra. También se harán 
celebrar en los dias de la Novena por los Religiosos del 
Convento, y demás Eclesiásticos, asi Regulares, como Se-

* •  •  ~ F  f c u -



culareÉí, todas las Misas qtie se puái'arefr •déóír' efr tád&s ítís 
Altares de la Iglesia de dicho Convento, y permitieren la* 
limosnasI hechas al Santo Monte, aplicándolas por las Ani
mas Benditas, y Bien-hechores de él. Asimismo cuidará la 
Junta particular, de que esté encendida todo cizaño de nO-

che, y de dia la-lampara que arde en la Capilla de núes-» 
e*a<Sarttii Prote&ora, dando *1 Azeyte que fuere necesario? 
para ello al Padire Sacristán Mayor del Convento. ' • • ' 

'' ' !' ' '-~P 01 «9 obavhxiq 
CONSTITUC ^ ; > 

geturdet^por T^E:f"eS de 'a Noven!l> en el d>¡> que mas inmediata-' 
los Difunto!de *•'P f** H *""* ios utj-untos^ braran> con asistencia de ,a Mus¡ca j H „ertéralej, 

la Congrega- los D¡funro¿. de la Vigil *, Misa, 
v c? Sermón, y Responso, y en este dia se dirán todas las Mi

sas, tfue' tíesde la hora del; Afra hasta el medio "día Se piA 
_ ,, dieren celebrar, «si- por los Religiosos de este Convento, 
,hú\COtr,° ^s de las Comunidades, que fueren eotnbMadas^ 

y los Sacerdotes Seculares, que concurrieren, dándoles á to-> 
dos la limosna de fres réate*. P*ra él orden, y díspofcicio/i1 

que Sé ha de tener en esta-F-tmcioAf y ja piest^ y N(¿ 

vería de nuestra'Santa Prote&ora, se nobbrarán por la Juifi 
ta particular dos Diputados de kiteHgerícia, y confian^ qué 
execfiten todos los gastos, que para estas Funciones se hti-» 
vieren ácórdado por Ja JuOti particular, arreglándose para1 

efclo á lodiispuesto^ y establecido en la Constitución XVI* 
y uno de los Diputados asistirá en la Sacristía el día de 
has Borifts cotí1 un Libro $ en que firmarán todos los que 
huv.ieren dicho-Pas Misas, y íes dará la limosna de ellas: 
se previene, que ki con el tiempo llegaren las limosnas Ú 
tal aumento, que después de executadas las Funciones re* 
ferktes, sobrare de la tercera parte" destinada para ellas, pa-í 
«a que se diga Misa en el Altar de la Santa todos los di as* 
del año, aplicada por las Arrimas Benditas, Devotos, y Bien-1 

hechores-del Monte, se establecerá con la limosna de qua--
tro reates, y se encomendará al R; P. Maestro Fh Francis--
00 Heredero, qtie la haya de decir por su persona todo e£ 
tiempo, que se mantuviere eh este Convento, y en su de-
ícélo pop el Reveccfldisima Padre Muestro Prio*, .y-ae-pa^ 
^ * dien* 
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«Hendo ésté, por «rPadr© Maésfro' m*s arítiguo 1 

V -) i * V • «> t ' ' • 

CONSTITUCION XXX 

|Ara que todos los Fieles^ y Bienhechores del Santo 
Monte, no solamente experimenten la piedad de ser 

socorridos en sus vigencias, y necesidades temporales * sino 
que consigan también otros muchos beneficios espirituales, 
se ha de impetrar de su Santidad Bula de Indulgencias para 
los Congregantes, y Bien-hechóres del Santo Monte, en los 
dias de nuestra Santa Patrona, y su Novena, en la Festivi
dad de la Santísima Trinidad, y en el dia de las Honras ge-* 
iierales* impetrando asimismo la comunicación, y participa
ción de las Gracias, é Indulgencias concedidas á los Mon
tes de Piedad de Italia* y España 

• 

i Jh  -
o o CONSTITUCION 31 

De la DEbjendo el Santo Monte toda la felicidad de sus 
gresos á su Patrona, y Protectora Santa Rita de Ca* 

sia* se establece, y ordena, haya una Congregación* 6 Her>* 
mandad^, ni) solo para los Ministros que hay en él,sinotam- áan * 
bien para los Fieles * y Devotos* que quisieren entrar , asi> 
hombres, como tnugereé de qúalquier estado^ y condición 
que seati, sin nécesitar de mas requisitos| que pedir se les* 
asiente en el Libro-de la Hermandad, logrando la partici
pación de Indulgencias en Vida, y sufragios en muerte; pues» 
esta Congregación solo se dirige á estos dos fines, y al dé; 

pedir á Dios por Vivos, y Difuntos^ sih necesitarse de Ofi
ciales particulares, tener Cera, Estandartes, ni otras insig-; 

nias. Para matricularse los que quisieren entrar en la Con
gregación, habrá un Libro con el titulo: 

del Santo Monte de Piedad de Santa qué 
tendrá el Diputado1,.que á este fin ha de nombrar la Junta 
particular todos los años, y asentará en él los nombres de 
todos los que quisieren entrar por Hermanos, y si al tiem
po de ía entrada didren expontarteameirtte<alguna limosna la 
admitirá, y anotará, en el Libro ; pero sino pudiere $ o nO 
quisiere darla, no se le dexe de sentar9 porque el fin del? 
Sólito Monte es¿ que no haya- impedimento para dexar dé 

¿o* 



gozar de los sufragios, Indulgencias, y demás piedades* y be
neficios, que incluye. 

CONSTIT 

EL Diputado de la Hermandad del Santo Monte tendrá 
el Libro de ella en su casa para los que quisieren en 

paralaHerman- qualquier dia del año sentarse por Congregantes, y asistirá.' 
dad del Santo con este Libro,mesa,y recado de escribir en los dias de laFies-
Monte. ta, y Novena de nuestra Santa, y en el de las Honras, en la 

Puerta de la Iglesia, ó en el sitio que tuviere por mas con
veniente, asi para los que quisieren entrar éste dia en la Her
mandad, como para distribuir los Libritos de la Novena, y 
Estampas de Santa Rita, para que se aumente la devoción de 
los fieles, recibiendo las limosnas que voluntariamente die
ren, asi para el aumento del Santo Monte, como para Mi
sas, anotándolo todo con claridad para cumplir con la in
tención de los devotos que las dieren; y de lo producido por 
estas limosnas dará cuenta con el Libro, todos años, á 
los Ministros de la Junta particular, en el dia que estos le 
señalaren. Doéi. Don Simón de Baños. Fr. Francisco líe-
redero. Pedro d» Jauregui. Isidro Antonio Sánchez. Xime-
nez. Josef de Torres y Tellez. Juan Josef de Diaz Here
dero, Secretario de la Junta. 

Vistas en mi Consejo de la Camara las citadas Cons
tituciones, y representación de los Fundadores del dicho 
Monte de Piedad de la Ciudad de Granada,con todo lo ocur
rido en éste asunto, expuesto en su razón por mi Fiscal, y con
migo consultado, he resuelto aprobar, y confirmar,como por 
ésta apruebo, y confirmo, las Constituciones aqui insertas en 
todo, y por todo, según, y como en sus treinta y seis Ca
pítulos se expresa, ¿excepción del primero de ellas, que 
habla del Juez Conservador, pues concediéndosele, como por 
ésta se le concedo, es mi Real voluntad, que siempre, y 
quando la dicha Junta de Fundadores del citado Monte, ó 
los Administradores que por tiempo fueren, le solicitaren, 
han de acudir, asi aora, como en las vacantes, que ocur
rieren , al mencionado mi Consejo de la Cámara, á fin de 
que Yo nombre el Ministro de mi Real Chancilleria de Gra
nada, que tuviese por mas conveniente, para que exerza éste 
cargo con Jurisdicción Privativa, para que substancie, y de-

- ter-
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termine todas sus causas, con las Apelaciones al dicho mi 
Consejo de la Cámara á quien privativamente toca , baxo 
de cuya declaración mando, se observen, guarden * y cum
plan, y executen dichas Constituciones aquí insertas, pafa el 
buen régimen, y govierno del expresado Monte, el qual poc 
la presente admito por de mi Real Patronato, y de mi inme
diata, y soberana Protección, con la advocación de Santa 
Rita de Casia, fundado en el Convento de San Agustín de 
la Ciudad de Granada, quedando todo sugeto á la Jurisdi-
cion del referido mi Consejo de la Camara, para que co
nozca de todas sus causas, y negocios en que direéta, o in
directamente se trate del perjuicio, 6 intereses de el, ya sea 
A¿tor, ó Reo, gozando del Fuero Privilegiado de mi Real 
Patronato, como le gozan las demás Fundaciones Reales, y 
que se le guarden los mismos Privilegios, prerrogativas, y 
esenciones, que deben gozar, y están concedidas á las demáSj 
y á los Conventos, y Fundaciones de mi Real Patronato, en 
virtud <fe Provisiones, Privilegios, Reales Cédulas mias, y 
de los Señores Reyes mis Predecesores. Y mando al Gover-
nador, y á los del mi Consejo de la Cámara, Presidentes, Re
gentes, y Oydores de mis Audiencias, y Chancillerias, Al
caldes de mi Casa, y Corte, y á todos los demás Jueces, y 
Justicia?, asi Eclesiásticas, como Seculares de estos mis Rey-
nos, y Señoríos, cada uno en su Jurisdicion, vean esta mi Real 
Cédula, y las Constituciones insertas en ella, y todo ello lo 
guarden, y cumplan, según, y con la declaración, que en ella 
se contiene. Y asimismo mando, que á sus traslados sacados, 
y signados por qualesquiera mi Escrivano Real se les dé en
tera fee, y crédito en Juicio, y fuera de él, porque el original, 
es Real voluntad mia se ponga, y coloque en el Archivo de 
Papeles del enunciado Real Monte, para que siempre conste 
de lo que llevo resuelto, que asi procede de mi Real voluntad. 
Fecha en Buen-Retiro á quatro de Julio de mil setecientos 
quarenta y tres. YO EL REY. Yo Don Iñigo de Torres y 
Oliverio, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir 
por su mandado. Registrado. Josef terrón. Teniente de 
Chanciller Mayor. Josef Ferrón. Don Andrés González de 
Barcia. Don Josef Ventura Guell. Don Josef de Bustamante 

yLoyola. 
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